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cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. V-Se designa a la profesional en trabajo social 
de esta oficina local para que realice un plan de intervención 
con su respectivo cronograma dentro del plazo de quince días 
hábiles. VI-Régimen de interrelación familiar: La progenitora 
Francinie María Echeverría Calderón, podrá visitar a sus hijos 
los días y horario a convenir entre las partes bajo supervisión 
de la cuidadora. Además, podrá realizar contacto mediante 
llamadas y video llamadas entre semana según disponibilidad 
de la cuidadora. El progenitor Alejandro Montero Espinoza 
podrá visitar a sus hijas los días domingos en horario a 
convenir entre las partes bajo supervisión de la cuidadora. 
Además, podrá realizar contacto mediante llamadas y video 
llamadas entre semana según disponibilidad de la cuidadora. 
VII- Brindar seguimiento a la situación de la persona menor 
de edad al lado del recurso familiar. VIII-Se le ordena a la 
señora Francinie María Echeverría Calderón, en su calidad 
de progenitor de la persona menor de edad en mención la 
inclusión a un programa oficial o comunitario de auxilio para 
tratamiento a (toxicómanos y/o alcohólicos, en un centro 
especializado de su predilección). Para lo cual, deberá aportar 
ante esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo 
y forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. IX-
Se le ordena la señora Francinie María Echeverría Calderón, 
abstenerse de inmediato de realizar cualquier acción, omisión, 
manifestación o hechos que tiendan a violentar los derechos 
de su hijo menor de edad, de situaciones que arriesguen o 
dañen la integridad física o psicológica de la persona menor 
de edad, en especial se le ordena el cese de cualquier 
conducta negligente en el cuidado de su hijo. X-Se le ordena a 
la señora Francinie María Echeverría Calderón, en su calidad 
de progenitora que debe asistir a Tratamiento Psicológico/
Psiquiátrico a través de la Caja Costarricense del Seguro 
Social o a nivel privado si lo desea para que sea valorada y 
de requerirlo reciba la atención debida. Para lo cual, deberá 
aportar ante esta Institución, comprobantes de asistencia en 
el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la situación 
le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. XI-Se le ordena a la señora Francinie María 
Echeverría Calderón, asistir al Instituto Nacional de Mujeres 
(INAMU), a fin de recibir proceso de orientación que le permita 
enfrentar situaciones de violencia y cuente con herramientas 
que le permita protegerse. Para lo cual, deberá aportar ante 
esta Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y 
forma que la funcionaria a cargo de la situación le indique, 
a efecto de ser incorporados al expediente administrativo. 
XII-La presente medida vence el día 19 de febrero del año 
dos mil veintitrés, plazo dentro del cual deberá resolverse la 
situación jurídica de la persona menor de edad. XIII-Se le 
confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos 
que en este proceso administrativo se investigan. Podrán 
las partes aportar la prueba documental o testimonial que 
consideren apropiada, en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución 
administrativa. La presente medida vence el día 12 de 
noviembre del año dos mil veintidós, plazo dentro del cual 
deberá resolverse la situación jurídica de la persona menor 
de edad. IX-Se le confiere audiencia a las partes para que 
aporten la prueba que consideren pertinente como descargo 
de los hechos que en este proceso administrativo se 

veintinueve de diciembre del año dos mil veintidós, mediante la 
cual se resuelve declaratoria de adoptabilidad psicosociolegal, 
en favor de las personas menores de edad: S.J.T.C. Se le 
confiere audiencia a la señora: Wendy Pamela Torres Cerdas, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias y se les 
advierte que tienen derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como a consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad 
que para obtener el expediente administrativo deberán 
presentar llave maya o CD, lo anterior porque el expediente 
es digital y se cuenta con el horario de siete con treinta 
minutos y hasta las dieciséis horas en días hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta Oficina Local, ubicada 
en Golfito, barrio Alamedas, contiguo a los Tribunales de 
Justica, oficina de dos plantas. Expediente Administrativo 
N° OLGO-00278-2020.—Oficina Local de Golfito.—Licda. 
Hellen Agüero Torres, Representante Legal.—O. C. N° 
Según oficio.—Solicitud N° 403947.—( IN2023712730 ).

Al señor Santiago Cordero Núñez, cédula de identidad N° 
113020840, de nacionalidad costarricense, sin más datos, se 
les comunica la resolución de las 15:00 horas del 30/12/2022, 
donde se procede a modificar la medida de protección 
dictada, en favor de la persona menor de edad H.T.C.L. Se 
le confiere audiencia al señor Santiago Cordero Núñez por 
cinco días hábiles, para que presente los alegatos de su 
interés, y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se le 
advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se le hace la salvedad 
que para fotocopiar el expediente administrativo se cuenta 
con el horario de siete horas con treinta minutos y hasta las 
dieciséis horas en días hábiles, el cual permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local, ubicada en Puntarenas, 
cantón Osa, distrito Puerto Cortés, sita Ciudad Cortés, 75 
metros norte de la Pulpería Cinco Esquinas. Expediente N° 
OLBA-00038-2019.—Oficina Local Osa.—Licda. Roxana 
Gamboa Martínez, Representante Legal.—O. C. N° según 
oficio.—Solicitud N° 403953.—( IN2023712732 ).

A: Alejandro Montero Espinoza se le comunica la 
resolución del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local 
de Grecia de las catorce horas del veinte de enero del año en 
curso, en la que se resuelve: I- Dar inicio al Proceso Especial 
de Protección en Sede Administrativa. II-Se ordena ubicar 
de manera cautelar por el término de un mes a las personas 
menores de edad de apellidos Echeverría Calderón y Montero 
Echeverría, Bajo El Cuido Provisional de la señora Marjorie 
Tablada Tablada, quien deberá acudir a este despacho 
a aceptar el cargo conferido. III- Se le ordena a la señora, 
Francinie Echeverría Calderón y Alejandro Montero Espinoza 
en su calidad de progenitores de las personas menores de edad 
VEC y SME, que deben sometersen a orientación, apoyo y 
seguimiento a la familia, que se les brindará en el tiempo y forma 
que se le indique. Para lo cual, se le dice que debe cooperar 
con la Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas 
que se le brinde, así como cumplimiento de las indicaciones 
emitidas. IV-Se les ordena a los señores, Francinie Echeverría 
Calderón y Alejandro Montero Espinoza en su calidad de 
progenitores de las personas menores de edad de la persona 
menor de edad en mención la inclusión a un programa oficial 
o comunitario de auxilio a la familia (Academia de Crianza). 
Las fechas de dicha academia le serán indicadas a través 
de la trabajadora social Brenda Hernández Bolaños. Para lo 
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OLLU-00089-2014,Se comunica 1- Resolución de archivo de 
proceso la cual se dictó a las catorce horas del veintiocho de 
Diciembre del año dos mil veintidós, con la finalidad de fomentar 
el interés superior de la persona menor de edad. A tenor de 
la autorización establecida en el artículo 116 del Código de 
Familia. De conformidad con las atribuciones otorgadas a esta 
institución por el inciso m) del artículo 4 de su Ley Orgánica, 
relacionado con lo dispuesto en el artículo 3 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y artículo 5 del Código de la Niñez 
y la Adolescencia. 2.- Una vez firme le presente resolución y a 
los fines de lo indicado en el numeral 116 del Código de Familia, 
elévese la presente situación, en consulta, ante el Juzgado de 
Familia Cartago por corresponderle en razón del domicilio de 
la persona menor de edad. La presente resolución a quien 
interese mediante la publicación de un edicto, en el Diario 
Oficial, con la advertencia que deberán señalar lugar conocido 
para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número de 
facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, 
o si el lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a 
desaparecer, o si el medio seleccionado fuere defectuoso, 
estuviere desconectado, sin suficiente provisión de papel o 
por cualquier otro modo no imputable a esta institución se 
interrumpiere la comunicación, las notificaciones futuras 
quedarán firmes veinticuatro horas después de dictadas. 
Se les hace saber, además, que contra la presente 
resolución procederá interponer ante esta Representación 
Legal dentro del tercer día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de la última notificación a las partes ante Presidencia 
Ejecutiva de esta institución. Expediente N° OLLU-00020-
2020.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Deyanira Amador 
Mena, Representante Legal.—O.C. N° según oficio.—
Solicitud N° 403970.—( IN2023712737 ).

A los señores Ronny Arley Hernández Hidalgo, cédula N° 
304960460, y de Beatriz de los Ángeles Cano Solano, cédula 
N° 304510343, se les comunica que se tramita en esta Oficina 
Local, proceso especial de protección en favor de las personas 
menores de edad M. de los A.H.C., M.A.H.C. y B.H.C., y que 
mediante la resolución de las once horas treinta minutos 
del veinticuatro de enero del dos mil veintitrés, se resuelve: 
Primero: - Se resuelve acoger la recomendación técnica 
de la profesional de seguimiento Licda. Guisella Sosa 
respecto al archivo del proceso especial de protección, por 
las razones indicadas, y por ende declarar el archivo del 
presente asunto, permaneciendo las personas menores 
de edad en el hogar de su abuelo, el señor Luis Cano 
Galeano, conforme lo dispuesto en sentencia. Expediente N° 
OLLU-00213-2019.—Oficina Local de La Unión.—Licda. Karla 
López Silva, Representante Legal.—O.C. N° según oficio.—
Solicitud N° 406313.—( IN2023712738 ).

Se les hace saber a Wilder Omar Hernández López 
número de identidad 155826996434, de nacionalidad 
nicaragüense, que mediante resolución administrativa 
de las ocho horas del quince de octubre del año dos mil 
veintidós, se realizó Medida Cautelar Provisionalísima de 
Guarda Crianza, por un mes y en fecha quince de noviembre 
del dos mil veintidós se realizó la medida de fondo quedando 
la guarda crianza a cargo de la progenitora Magda Elena 
Bustillo Palacios. Se resuelve mediante las resoluciones 
mencionadas del expediente por parte del Representante 
Legal del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de 
San Rafael de Alajuela a favor de las personas menores de 
edad K.L.H.B. y H.Z.H.B. Notifíquese la anterior resolución a 

investigan. Podrán las partes aportar la prueba documental 
o testimonial que consideren apropiada, en el plazo de cinco 
días hábiles con posterioridad a la notificación de la presente 
resolución administrativa En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Exp. OLGR-00016-2019.—Oficina Local 
de Grecia, Grecia, 24 de enero del 2023.—Licda. Carmen 
Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—O. C Nº Según 
oficio.—Solicitud Nº 406315.—( IN2023712734 ).

Al señor Anner Azael Rivera Arias, de nacionalidad 
colombiana, sin más datos conocidos en la actualidad, se le 
comunica la resolución de las once horas del veintiocho de 
diciembre del año dos mil veintidós, inicio proceso especial 
de protección. Informe social de fecha 21 de noviembre del 
año dos mil veintidós, resolución de las diecisiete horas y 
cincuenta minutos del treinta de diciembre del año dos mil 
veintidós, solicitud de fase diagnostica a favor de la persona 
menor de edad A.J.R.C, E. V.A.C. M.B.A. C, bajo expediente 
administrativo número OLPZ-00485-2020. Se le confiere 
audiencia por cinco días hábiles para que presenten alegatos 
de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se 
les advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogado y técnicos de su elección, así como consultar y 
fotocopiar las piezas del expediente que permanecerá a su 
disposición en esta Oficina Local en días y horas hábiles, 
ubicada en Pérez Zeledón 400 metros Oeste del Banco 
Nacional que esta frente al Parque de San Isidro. Deberán 
señalar lugar conocido, número de facsímil para recibir sus 
notificaciones en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer o 
si el medio electrónico señalado fuere defectuoso estuviere 
desconectado sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta instituciones interrumpiere 
la comunicación, las resoluciones futuras quedan firmes 24 
horas después de dictadas, conforme aplicación supletoria 
del artículo 11 de la Ley de Notificaciones Judiciales. Se hace 
saber a las partes, que en contra de esta resolución procede 
el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta 
y ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho 
recurso la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San 
José, Barrio Luján, en horas hábiles de las siete horas y treinta 
minutos hasta las dieciséis horas. Para tal efecto pueden 
ofrecer, además, las pruebas que consideren pertinentes. 
Dicho recurso será inadmisible si es presentado pasado el 
plazo indicado. La presentación del recurso de apelación, no 
suspenderá la aplicación del acto recurrido. Publíquese por 
tres veces consecutivas, expediente OLPZ-00485-2020.—
Oficina Local de Pérez Zeledón.—Licda. Patricia Chanto 
Venegas, Representante Legal.—O.C. Nº según oficio.—
Solicitud Nº 403955.—( IN2023712735 ).

Llihany Luna Rojas, Kervi Josué Castro Rodríguez, 
Donoban Alexander Zúñiga Vargas, se comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, expediente N° OLLU-00089-
2014, dentro del cual se tramito expediente número OLLU-


